
 

ORDENANZA Nº 3282 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

       

Art. 1º) DISPÓNGASE que por intermedio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

se prevea la factibilidad más adecuada para orientar mejor el tránsito vehicular en 

la intersección de la Av. Amadeo Sabattini y Bv. 9 de Julio, en ambos sentidos de 

circulación , por medio de isletas y la señalización correspondiente.  

  

Art. 2º ) La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se 

imputará a la partida correspondiente del presupuesto vigente.                      

 

Art. 3º) REGÍSTRESE,  comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los veintiocho días del mes de noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve.   

 

 


